 
[image: image1.wmf]
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

PROYECTO PD 42/96 TEV. (F) “APOYO EN LA FORMULACION DE LA LEY FORESTAL Y DE FAUNA” – MINISTERIO DE AGRICULTURA 
R.U.C.


:
20131372931
Representante Legal
:
Sr. Marcelo Cedamanos Rodríguez – Director General de

                                             Administración                                            

Domicilio Legal

Dirección

:
Jr. Francisco de Zela S/N – Jesús María 
Teléfono

:
613-5800
613-5821  

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

Mediante Acuerdo del 07 de abril de 1997 suscrito entre la Organización Internacional de las Maderas Tropicales – OIMT y el Ministerio de Agricultura – MINAG, dicha organización internacional expresó su voluntad de otorgar fondos al Ministerio, hasta por un monto máximo de US$ 223,660.00 dólares norteamericanos, para apoyar la formulación de la Ley Forestal y de Fauna, en el marco de su función de promover el desarrollo sostenido del Sector Agrario; cifra de la cual se ha asignado un total de US$ 150,000 al Proyecto.
Mediante Decreto Ley Nº 25902 del 29 de noviembre de 1992, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, se determina y regula el ámbito, estructura, organización y funciones del Sector.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
El examen comprenderá a las actividades realizadas por el Proyecto, en los aspectos económico-financiero, administrativos, técnico-Legal.
c.
Áreas críticas a evaluar
Constituyen áreas críticas, la financiera, tesorería, contabilidad, abastecimientos y patrimonio.
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría

Financiero - Operativo 

d.2
Período de la Auditoría

De Noviembre 1998 a Junio de 2003
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria del Proyecto PD 42/96 Tev. (F) “Apoyo en la Formulación de la Ley Forestal y de Fauna”, preparados por el Ministerio de Agricultura al 31 de Diciembre de los períodos comprendidos desde Noviembre de 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 a Junio 2003 e indicando en forma específica si reflejan de manera apropiada, en todos sus aspectos substanciales, los ingresos del Proyecto y los costos incurridos; de conformidad con las disposiciones del Acuerdo entre la OIMT y el MINAG; y, los principios de contabilidad generalmente aceptados.

Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros básicos preparados por el MINAG relativos al Proyecto, presentan razonablemente su situación financiera, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.





Objetivos de aspectos operativos 
e.2
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos del Proyecto, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren al Proyecto el cumplimiento de sus objetivos y metas.  

e.3
Evaluar la gestión administrativa y operativa del Proyecto en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de la naturaleza del Proyecto, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.4
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.
e.5
Determinar si el Organismo Ejecutor ha dado cumplimiento, en todos los aspectos substanciales, con las condiciones de los acuerdos, normas y procedimientos aplicables a los proyectos de la OIMT.
e.6
Evaluar si los Contratos y/o Subcontratos suscritos por el Proyecto se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.

e.7
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.DIC.2000. 

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales en la Sede Central del Ministerio de Agricultura, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado e identificados en la etapa preliminar del proceso de Auditoría de acuerdo con el Numeral 1. Trabajo Previo de Auditoría Acápite III. Proceso de Auditoría de las Directrices de Auditoría de la OIMT; así como, la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entregará en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

Asimismo, de conformidad con el Numeral 2. Preparación del Plan de Trabajo de Auditoría del citado Acápite, deberá incluir un examen de la estructura del control interno del organismo ejecutor y su función, con miras a que los auditores realicen un análisis de las relaciones y pruebas de fondos.
d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos: a los cuarenta (40) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con los requisitos establecidos por la OIMT, Términos de Referencia del citado Proyecto, en concordancia con lo dispuesto en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU y demás normas aplicables a la profesión contable.
e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	25,210.00


Son: Veinticinco Mil Doscientos Diez y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.           

f.
Forma de Pago
El Ministerio de Agricultura abonará la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del Ministerio de Agricultura - Proyecto PD 42/96 Tev. (F) - Apoyo en la Formulación de la Ley Forestal y de Fauna:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del Proyecto PD 42/96 Tev. (F) - Apoyo en la Formulación de la Ley Forestal y de Fauna los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Ocho (08) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Términos de referencia de auditoria y estipulaciones establecidas en el Acuerdo de Donación
Los Términos de Referencia y las estipulaciones establecidas en el Acuerdo de Donación para la auditoría del Proyecto PD 42/96 Tev. (F) “Apoyo en la Formulación de la Ley Forestal y de Fauna”, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.
j.
Sociedad de Auditoria
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles por la Organización Internacional de Maderas Tropicales - OIMT; asimismo deberán contar con experiencia en Auditorías a Entidades financiadas por Organismos Internacionales de Crédito.
k.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad, con un mínimo de cinco años de experiencia en auditoría gubernamental.

El equipo de Auditoría propuesto deberá estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría de proyectos con financiamiento de Organismos Internacionales de Crédito.

Asimismo, se requiere contar con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Ingeniero Agrónomo.

· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

l.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

m.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


n.
Representante
Se designa como representante de la entidad al Lic. Luis Malca Fuentes, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.



DIRECTRICES DE LA

OIMT PARA LA AUDITORIA

FINANCIERA ANUAL DE LOS PROYECTOS

I.
Requisitos de la Auditoría Anual

De conformidad con la Decisión 4 del CIMT (XXV), se requiere que auditores externos realicen una auditoría anual de los estados financieros para todos los proyectos con una duración de dos años o mayor y con un presupuesto de la OIMT superior a US$200,000. La auditoría anual se realizará además de la auditoría que se requiere al terminar el proyecto. Se precisa que el auditor externo realice una auditoría total de conformidad con las normas de auditoría de aceptación general.

II.
Objetivos de la Auditoría 

1. Expresar una opinión sobre los estados financieros anuales de los proyectos.

Se requiere que el auditor exprese su opinión sobre los estados financieros anuales del proyecto e indique de forma específica se reflejan de forma apropiada, en todos los aspectos substanciales, los ingresos del, proyecto y los costos incurridos. La opinión del auditor deberá ser consistente con las disposiciones del convenio del proyecto y del documento del proyecto de conformidad con los principios contables generalmente aceptados.

2.
Evaluar e informar sobre debilidades existentes en el control interno de los aspectos substanciales.

El auditor deberá evaluar y contar con suficiente información sobre la estructura interna de control del organismo ejecutor que se relaciona con el proyecto para proceder a evaluar el control del riesgo e identificar los aspectos referibles, incluidas las debilidades substanciales en el control interno.


3.
Informar sobre incumplimiento y acciones no autorizadas.

El auditor deberá realizar pruebas para determinar si el organismo ejecutor ha cumplido, en todos los aspectos substanciales, con las condiciones del acuerdo del proyecto y las normas y procedimientos aplicables a los proyectos de la OIMT. Se deberá identificar e informar sobre todos los aspectos relacionados con incumplimiento y acciones no autorizadas.

III.
Proceso de Auditoría

1. Trabajo previo a la auditoría

El auditor deberá revisar los siguientes documentos, si es pertinente, para familiarizarse con el proyecto: 

· El convenio de ejecución del proyecto;

· Los subconvenios entre el organismo ejecutor y otras partes colaboradoras;

· Los contratos y subcontratos con terceros;

· El documento del proyecto, el presupuesto, las cartas de ejecución del proyecto, la correspondencia, las actas y procedimientos acordados para la administración del proyecto aprobado por la OIMT;

· Los informes financieros y los informes intermedios del proyecto; y

· Los organigramas, una descripción de la parte administrativa de la organización, los procedimientos para compras, recibos, almacenamiento y distribución de los bienes del proyecto y el gráfico de las cuentas necesarias para realizar una auditoría exitosa;

Además, el auditor deberá revisar las medidas tomadas en respuesta a los hallazgos y recomendaciones presentados en las auditorías anteriores y que pueden tener un efecto en los objetivos actuales de la auditoría. El auditor deberá determinar si el organismo ha tomado las medidas correctivas de forma apropiada y oportuna.

2. Preparación del plan de trabajo de la auditoría.

El auditor preparará un plan de trabajo sobre la base de la información obtenida durante la fase previa a la auditoría. Este plan de trabajo incluirá un examen de la estructura interna de control del organismo ejecutor y su función, con miras a que el auditor realice un análisis de las relaciones y pruebas de fondo.

3. Realización de la auditoría.

El auditor examinará los estados financieros del proyecto y llevará a cabo el plan de trabajo de la auditoría para expresar una opinión de acuerdo con lo establecido en el párrafo 1 bajo el título “Objetivos de la Auditoría”.

El auditor deberá asegurarse que el documento de trabajo de la auditoría contenga pruebas suficientes, adecuadas y pertinentes y deberá registrar en el archivo de auditoría los procedimientos de auditoría realizados y sus resultados.

Los pasos mencionados anteriormente no se consideran de naturaleza restrictiva ni exhaustiva y no llevan a la suspensión del debido discernimiento y cuidado profesional.

Los pasos deberán modificarse para que se ajusten tanto a las condiciones locales como a la naturaleza específica del proyecto, a los procedimientos de ejecución y a las disposiciones del acuerdo del proyecto. Cualquier limitación en el alcance del trabajo se incluirá en el informe de auditoría.

4. Requisitos para la presentación de informes

Se precisa presentar los informes que se enumeran a continuación:

(1) Informe de auditoría

El informe de auditoría incluirá la opinión del auditor, información general y los estados financieros. En el Anexo I se presenta un ejemplo de este informe.

(2) Informe administrativo

Será preciso contar con un informe administrativo si se presentan importantes debilidades en el control interno y gasto o acciones cuestionables o ilegales.

(3) Una carta de representación

El auditor deberá obtener una carta de representación, firmada por la administración del organismo ejecutor, que establezca que según su entender y opinión, los estados financieros contienen todas las transacciones y que el estado de cuenta es completo y exacto en todo aspecto.

Los informes se presentarán dentro de los tres meses después de terminado el año pertinente. El organismo ejecutor entregará a la OIMT tres copias de cada informe.  

IV.
Revisión

La OIMT se reserva el derecho de realizar una revisión de la auditoría. El auditor a cargo deberá brindar su total colaboración con esta revisión y pondrá a disposición del revisor toda la documentación pertinente relacionada con la auditoría.

V.
Documentos de Trabajo
La firma auditora deberá llevar un archivo de la auditoría que se encuentre en orden y sea de fácil acceso. Todos los documentos de trabajo estarán disponibles en uno de los tres idiomas de trabajo de la OIMT (Inglés/Francés/Español). El auditor deberá conservar el archivo de la auditoría y los documentos de trabajo por un período de diez años desde la terminación de la auditoría.

VI.
Términos del desempeño
1. Selección de la firma auditora

El auditor se seleccionará después de obtener y revisar las cotizaciones de por lo menos tres firmas de auditoría. El auditor seleccionado será independiente y aceptable tanto para la OIMT como para el organismo ejecutor. En los países que cuentan con oficinas locales de firmas internacionales de auditoría, al menos una de esas firmas será invitada a presentar una cotización para el trabajo de auditoría.

2. Desempeño

El organismo ejecutor tiene la responsabilidad de asegurarse que todos los archivos estén disponibles, se realicen todos los asientos contables y los ajustes y que se hayan tomado todos los pasos necesarios para permitirle al auditor que realice la auditoría.

3. Costos

Los costos de la auditoría estarán a cargo del organismo ejecutor a menos que se especifique lo contrario en el documento del proyecto.

Anexo I

Nombre del organismo ejecutor

Número y nombre del proyecto

Estados financieros

31 de Diciembre, xxxx Información general del proyecto

	Número del proyecto
	

	Nombre del proyecto
	

	Duración del proyecto
	

	Contribución de la OIMT
	

	Fecha aprobación del CIMT
	

	Organismo ejecutor

(Nombre, dirección, números de teléfono, telefax y correo electrónico – (e-mail)
	

	Auditor

(Nombre, dirección, teléfono, telefax, e-mail.
	


Anexo I

Informe de los Auditores Independientes

(Fecha)

Para el funcionario representante de ( nombre del organismo)

Hemos realizado la auditoría del balance general adjunto del (nombre del proyecto ejecutado) al 31 de diciembre de (año y años) y los estados financieros relacionados de las actividades para el período de (años) que terminó. Estos estados financieros son responsabilidad de la administración de ( nombres del organismo). Nuestra responsabilidad consiste en expresar nuestra opinión sobre estos estados financieros sobre la base de esta(s) auditoría(s).

Nuestra(s) auditoría(s) se realiza(n) de conformidad con las normas de auditoría aceptadas en forma general. Estas normas establecen que se planee y se realice la auditoría para obtener una cierta seguridad de lo que los estados financieros se encuentran libres de aserciones inexactas. Una auditoría incluye el examen, sobre la base de un análisis, de las pruebas que apoyan las sumas y consignación de datos en los estados financieros. Además, una auditoría incluye la evaluación de los principios contables utilizados y las estimaciones importantes realizadas por la administración de (nombre del organismo ejecutor), al igual que la evaluación de la presentación global de los estados financieros. Consideramos que nuestra(s) auditoría(s) ofrece una base razonable para formar nuestra opinión.

Consideramos que los estados financieros que hemos auditado presentan de forma justa, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de (nombre del proyecto) al 31 de diciembre de (año y años) y los resultados de sus actividades para el (los) año(s) que terminaron y cumplen con las normas contables internacionales.

(Firma de los auditores)

Anexo I

(Nombre del organismo ejecutor)

(Proyecto Nº)

(Nombre del proyecto)

BALANCE GENERAL

                              Al 31 de diciembre de (año)

(Tipo de moneda)

31 de Diciembre

	
	Efectos
	199X
	199Y

	Activos:
	
	
	

	
	
	
	

	Saldo en caja
	
	
	

	Cuotas por cobrar
	
	
	

	Anticipos exigibles
	
	
	

	Otros activos corrientes
	
	
	

	
	
	
	

	Total activos corrientes
	
	
	

	
	
	
	

	Otros
	
	
	

	
	
	
	

	Total activos
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Pasivos y activos netos:
	
	
	

	
	
	
	

	Cuentas por pagar
	
	
	

	Anticipos recibidos
	
	
	

	Gastos acumulados
	
	
	

	Otros
	
	
	

	
	
	
	

	Total pasivos
	
	
	

	
	
	
	

	Activos netos:
	
	
	

	
	
	
	

	Fondos no utilizados
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Total activos netos
	
	
	

	
	
	
	

	Total pasivos y activos netos
	
	
	


Anexo I

(Nombre del organismo ejecutor)

(Proyecto Nº)

(Nombre del proyecto)

ESTADO DE LAS ACTIVIDADES

Para los períodos que van desde (fecha de inicio del proyecto) hasta el 31 de diciembre del (año)

(Tipo de Moneda)
	
	
	
	Período 1
	Período 2
	Período 3
	

	
	
	
	Desde xy
	Desde 1 de Ene del
	Desde 1 de Ene del
	

	
	
	Total
	200X
	200Y hasta el 31 de
	200Z hasta el 31 de
	Total

	
	Efectos
	Presupuesto
	hasta el 31
	Dic. del
	Dic. Del
	Acumulado

	
	
	
	200X
	200Y
	200Z
	

	Ingresos, ganancias y otros
	
	
	
	
	
	

	apoyos
	
	
	
	
	
	

	- Cuotas
	
	
	
	
	
	

	- Otros Ingresos
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Total Ingresos
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Gastos y pérdidas
	
	
	
	
	
	

	- Personal del proyecto 
	
	
	
	
	
	

	- Subcontratos
	
	
	
	
	
	

	- Viajes de servicio
	
	
	
	
	
	

	- Bienes de capital
	
	
	
	
	
	

	- Bienes fungibles
	
	
	
	
	
	

	- Gastos varios
	
	
	
	
	
	

	- Honorarios de auditoría *
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Total gastos
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Ingresos sobre gastos
	
	
	
	
	
	


* en caso de que el costo se incluya en la contribución de la OIMT al presupuesto del proyecto.
Anexo I

(Nombre del organismo ejecutor)

(Proyecto Nº)

(Nombre del proyecto)

Observaciones a los estados financieros

Para el período (año) que terminó el 31 de diciembre (año)



1.
Actividades e información general


2.
Políticas contables importantes
(1) Bases de la preparación

(2) Conversión de moneda extranjera

(3) Impuestos

(4) Otros

3.
Varios
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